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os v eces se nos ha anunciado
tres legisladores tienen de es a
ley de Registro civil de naci I

previo á la recepci ón de los Sac
y del Matrimonio; y aunque esa intencio n
hasta ahora, no queremos que la noticia de
inútil, ni que por nuestra imprevision y cu
ella á destruir por completo la Iglesia nacien

de que, sin mérito ninguno nuestro, somos Je
mediato, aunque mas propiamente podriamos
T~tor en el sentido que ese nombre tenia en 'I,¡;

nos.

Si fuéramos Obispo de alguna Iglesia ,del ¡nterlo
país, )' se in tentara establecer semejante ley de R • o previo,

n.o creemos que callarlamos, pero tal vez pOdríamos ca llar, co •
fiados en 'que la instr;tccion y práctica católica iie nuestros di •

cesanos neut rali~arian los efectos de talle)'. Tamaulipas no es
un pueblo católico, ni 10 ha sido nunca, como 10 prueba su his:
tori a particular; yal venir Nos á ella generalmente se descono

tia y aun ext ra ñaba que hablásemos del matrimonio cat ólico,

encon tramos y todav ía ha}" familias enteras de adultos que no

han recibido ~1 Bautismo, y ni saben si existe tal Sacramento ni
menos qué sea: esta es TamauJi pas.

I Constantemente fatigados por largos caminos, desvelados,
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descanso en el púlpito y por la

ando mejor dicho, nuestros mas
uicio del mundo, como son el honor,

rsonal , á la critica mordaz de todos

ligiosos, que Nos han pintado con los mas

es, por- las disposiciones que hemos dado,
stado religioso de nuestros diocesanos, hemos

go, muy poco, después de seis aftas de fatigosos y
trabajos nu tros y de nuestros d ígnísimos colabora

sacerdotes i esanos. Estos recorren largos desier

In agua ni praVl8 cnes, mas que la cruz que llevan, para
car en [os ba u Barrancos al niño de varios meses y aun

de algun i!'lIos d , ue no tiene el Bauti smo, y se lo
administran, all O encuentran al pobre entregado á la

satisfaccion de s '0 es na rales y desordenadas, vi-

ie ita maritalmen 8111 tar casado, y le dan el Sacramento

";"" ~ oulñtas dificultades tienen que ven cer

es, ¡guos ciertamente de ser comparados

siglos del Cristianismo!

t orancia relig iosa la que hace que se despre 

os Sur entbil del Bautismo, del Matrimonio y demás ac-

ciones católicas, que solo se cumplen, cuando el ~a·

instruir y á buscar á lo. que debian ser fieles, y lo
el tfambre tradicional, los cuales nunca irán A bus

e os sacramentO} á la residencia del respectivo cura: no es
10esa. ignorancia, y consiguiente y natural indolencia, la que

nuestros sacerdotes tienen que combatir, sino el espíritu positi

va de impi edad, hoy de moda en los circulas sociales que se di-

cen ilustrados: estos combaten sin descanso toda idea religiosa
¡
y; el desarrollo de todo pr incipio que pueda elevar al hombre

Ó á las masas al órd en espiritual sólida y verdaderamente moral,

y llaman fanatismo, abyeccion é ignorancia hasta á la fé en un

Creador Soberan o de todas las cosas.

A esta clase llamada ilustrada pertenecen muchas veces los

jueces del Estado civil, aunque no conozcan ni la ley general
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cumplir sus leyes, nada valen, sin los ea

do los tamaulipenses, ó son como gene al
elevadas de nuestra sociedad, libr e-pensad

gun caso hacen de nuestras creencias, 6 SQ

ven en los barrancos y bosques, gue si el sac
ca, nunca se bautizan ni se casan. De todos m
cion de esa ley 6 Decreto seria indecor
tras gobernantes; fuera de dos inca ve ientes ca
y muy graves que en esto mismo tendriat

Ese Decreto de Registro prévio obli

nas á los sace(10tes (que no pueden ele

quienes, quizá. por eso, les hacen sentir
autorid ad), los obligaria á hacer que se e
tro civil, y su accion en el caso y al cree,
caz y enérgica que la de toda la gendar
se le obligarla á ~se gran trabajo, con d

abnegacion sin ejemplo, sin retribucion
por el contrario, derecho de patente, derec
dos los derechos que para 106 de nuestra c

gravlsimas obligaciones. No se puede exigi.

contra su voluntad sin la justa retribucion.

Conssitucion Federal, si no es en pena de a
16 id id; Ytodavia no vuelven los tiempos de
gula, Domicia~o, .D ioclecian~ y Maximiano
ser cristiano y mayor aún, ser .sacerdete,

vuelvan esos clásicos tiempos, pero no Ueg
Ese Decreto obligaria solo á los cató!' ues no creemos

que á uno que á otro sectario que hay. en el Es ado, y que dice

que se bautiza, tomando un agradable baño, le vaya á aplica

semejante decreto, puesto que en el vecino Estado de eoahuila;

dado ese Decreto solo se molestó á los católicos, Y los protes.
tantea estuvieron muy bien; pero suponiendo que. se les aplique,
ciertamente no obliga esa ley ó Decreto á los que DO se bauti

zan. lA dónde se relegará la igualdad ante la ley que concede

ó reconoce nuestra Constitu~ion Federal? Art, 13. _

,J

-

Ujel"con quien vive mal y con quien
1campo, lejos del juzgado del Es
ro sin pode r ocurrir á él? lse le de

ndenarse; 6 se le dejará perecer solo,
eciba su último aliento? Verdaderamente

podriamos conciliar en semejantes casos l~

ocia de os sacerdotes y de 103 fieles; y no lo
stante el estudio que siempre hacemos sobre "esa

n, y que hasl ahora hemos podido encontrar.

cerdotes eafál son hasta ahora los únicos que algo,

or las mil trabas que tiene su rainiste

mas, que hasta ahora influyen para mo
elemento moralizador, únicoque

l i á por completo, por la falta de li

sacerdotes se verán obligados:a
sufrir las vejaciones á que aquel

.,~-~-uague taran de cumplirlo: !blos mis-
a~ [¡é tr a-huestros sacerdotes, para

mas libe 1, Y que les conceda al me
erechos que-les otorga la Constitucion fe,

'oa.
Decre e Registro civil pr évio seria indecoroso al Es-

cont a ' en 1 ij,chos puntos á la Constitución Federal;

J?.ODIue a falta de libertad ó falta de garauttas á que
8ujctar..i~ á lo cerdotes católicos y que seria vergonzoso
Tamaulipas, qu tenido y conserva en el interior del

, la fama ae ultra-liberal; el tal Decreto seria una confe

síon clara de que en Tamap1ipas ¡¡iY en Tamaulipas!JI I¡¡risum

eneat íalll el único elemento social 'verdaderamente popular y

n organizado es el católico; puesto que á él Y únicamente á

le haria servir muy eficazmente á la ejecucio n de la ley de
Registro. EquivaJM,ria eso á confesar que solo que los sacerdo
tes católicos estén obligados á hacer cumplir la ley de Registro,
se cumplirá esta; y que todos los elementos grandes, fuertes y

numerosos con que cuenta el Gobierno del Estado para ' hacer

I
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mente ocupados en la'adminístracíon d

tra Diócesis, simples Ecónomos 6 Viea.t:i
que ejercen ó usan facultades que solo á,N

Pudiendo, como efectivamente podem

causa, suspender ó prohibir el de las fae
Curas propios, si los hubiera en la .ócesis;

y siendo-la defensa de la liberláa erechos

causa mas justa y mas grave que pu
da otra cualquiera consideracion, 1

y esos derechos los reconoce y garant

Federal; hemos venido en disponer y
mente disponemos y mandamos bajo 1
toda nuestra autoridad, y pidiendo la i

los desobedientes, lo siguiente:

PRIMERO. En el momento (que Dios

ra siempre ) qu~ se publique en el Estad
Congreso, que establezca el registro de
mientos ó de unos y otros, pr évio á la rec

mentos del Bautismo y del Mat ímonio, en
mos y anulamos desde ahora y completame

brarnientos de Curas Ecónomos, encargad,
hayamos reconocido, aprobado ó expedido e
cerdotes que actualmente admini stran en el t

do de Tamaulipas; y de consiguiente, nin~

bautizar ni aut orizar matrimonios en el Estatl
ni nuestro Vicario general y Gobernado ile ta grada Mitra

podr á ejercer esas facultades de casar ni i:ie autizar, estemos 6
no Nos en la Diócesis.

SEGUNDO. Los Sacerdotes actualmente ocupados en la

ministracion parroquial del Estado, ya como Vicarios forá' ,

neos, ya como Curas y ya como Vicarios parroquiales, perma

necerán en los mismos puntos en que actualmente residen, y
podrán celebrar lasanta Misa, predicar. xon fesar hombres y mu

jeres y hacer uso de todas sus licencias sacerdotales; pero de .



ésadas en el punto pr imero. Vi"
án en la Ig lesia ó de los católicos

uxiliarlos, sin que los Vicar ios parro-

eóngrua, ni sus jefes inmediatos estén

rles aquella.

bundos no los casarán en ningun caso:

ente, pero sin haber celebrado el acto

es onsejarán, yIes mandarán que •se
iere morir cr isti anamente, y si no se

i rá¡¡ ¡os auxilios. Si el moribundo '

IVII del matrimonio cpn la que vive

iiiM:¡lI1j~enos se le mandará que se sepa
i istrarán los últi mos auxilios si e llos

te no se separan . '

erd otes que no cuenten con limosnas para

uestro Gobierno para que los destine fuera
es lié Let ras para otra Diócesis.

s euras de Laredo, Guerrero, Mier y Matamoros,

tAn casar y bautizar á sus feligreses á la márgen izquierd a

del ravo, á' cuyo e ecto los autorizamos y les subdelegamos el •

uso de altar portátil si aquellos Sacerdotes les conceden ;u

acquiescencia 6 licencia; pero los Sacerdotes de. Tamaulipa~ se
suietarán en esos actos á la disciplina de nuestra Dió cesis." Los

ras 'de Villagran y de Palmillas podrán hacer' cosa idéntica

en territorio de Nuevo-Lean, lo mismo que los de Laredo

Guerre ro y Mier, si no se les permite en Texas, pero con las

condici ones puestas al prin cipio de este punto sexto. Los Cu

ras de Tula y Santa Bárba ra podrán hacer 10 mismo en territo

rio de San Luís, con idént icas condiciones; y el Cura de Tam ... '
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.. pico lo hará en Pueblo-Viejo; sin-que en

ninguno del registro pr évio ni' admit

OCTAVO, Vicari
. "Sagrada Mitra , continuará sosteniendo co

tuviere, su persona, las de los Sacerdotes

Seminario, la Escuela de niños y la de ni

trabajos materiales que actualmente se b
eclesiásti cos; pero si la -Mitra no tuviese D

fuesen suficient es, Nos dará cuenta, si el

si no, cerrará los Establecimientos dichos

do tes que lo acompañen, fuera de l -Estado,

N OVENO. Estas disposiciones permanecer

dado el caso (que Dios aleje para siemp' e su ejecucion,

mientras Nos ó nuestro sucesor no las derjlgue 8modifique.

Ya se deja sentir la amargura que ahoga nuestra alma, al die

tar estas disposiciones; y si á la perspectiva, negra como la no J

che, que las motiva, se agrega que hace tres dias que un emplea

do público ha llamado á su oficina á Nuestro pro·secretario y se

gundo Vicario general, solo para insult arlo á él, á Nos y á toda

la clase sacerdotal, con las palabras mas bajas é indignas, desa

fiando á pistola á nuestro dicho seño r Vicario general, que nun 

ca porta semejante mueble , y que en vez de dárseaos una sat is -. ,
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i f,jo,! ":/ .J ~ : .:"1 11' ..~'U;S1 or U~IO

lerp¡¡.sto"su.ilJ ~~e.qqia ¡¡~r f!ltf.
r 1 Aaquello se agrega esto, se podrá

xlmada á la realidad 'de nu estra amar-

-'1. ---' -'" 1

odo ese, -estamos - resignados y.. sen timos
suavidad porque RO& lIamQS pareciendo algo

s a nuestrbs hermanos de ' )os primeros siglos

10 ' los imitemos en la virtud. fidelidad ,

¡t en- nuest ro deber y sagrado MiDiue·

to de nuestra vida!
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